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Respetado Ciudadano:

En atenciÓn a su atenta Nota fechada 6 de noviembre de 1996' recibida en

este Despacho el ;'r i6 del mism;"*, 
- 
á tt*et de la cual nos plantea

rnteresante consuña relacionada prir-r'b¡"lmente- con la interpretación y

apticación -que oeoe dársele "t 
numJrui ct, o" la Ley N'14 de 26 de mayo de

19g3, "por ta cuar regula el transpottáJ"ñ"ltt" ptiblicb de pasajeros y se dictan

ooár'o itposic¡ones,'i fiermitame expresarle lo siguiente:

Lamentablemente no puede este Despacho dar una respuesta de fondo a

sus cuestionamientü'i;i;¿; q'; ias faculiades que la Constitución y la Ley nos

otorgan para servir como 
"onr"¡éios iuridlcgs. está limitada al necesario

cumplimiento de algunos requiflt9s..'ri otO¡n"l 5 del artlculo 217 de nuestra Carta

Fundamental dispone que el Ministerio po¡ti"o, del cual esta Procuradurla forma

parte, sólo puede actuar como ári"oi ¡urioico de las personas naturales

investidas con la calidad de func¡liá¡ós.b1Afcos-A¿n¡n¡stiAtivo?' razón por la

cual no nos es po"inf" ánsoftr fa consuftlque nolformula' al corroborar su

status de ciudadano Partícular'

Señor

ilrne'-*F15:
il'áf"'".9:l"j:l 9:l
3ñ1#ü-N ri n:1, 1i **:l?*?:"i ff I
?|$'ffi;lái"*¡ áe la nePuntica de Panamá

Noobstante,quedadeustedvisitarnue{1aBib|iotecayCentrode
Documentación, en donde podrá encontrar pronunciamientos anteriores de este

Despaoho sobre temás s¡miiares a los ahora planteados'

Sinotroparticu|arydemanerarespetuosa,mesuscribodeusted,

Atentarnente,

ALMA MONTENEGRO DE FLETCHER

Procuradora de la Administración

AMdeF/23/cch.




